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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE AUTORIZA EL APOYO ECONÓMICO AL CIUDADANO 
LUIS CRUZ RAMÍREZ PERSONAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 

I.- Durante el desarrollo de la mesa de trabajo del Consejo General de fecha 
ocho de octubre del presente año se hizo del conocimiento de los miembros del 
Consejo General la petición realizada por el Ciudadano Luis Cruz Ramírez 
solicitando apoyo económico por el fallecimiento de su esposa, quien ocupa el 
puesto de Vigilante Nivel I adscrito al Departamento de Recursos Materiales de la 
Dirección Administrativa de este Organismo Electoral.   

 
Asimismo, se acordó que la petición realizada por el ciudadano en comento 

se atendiera a través del órgano competente. 
 
 

II.- El Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado durante el 
desarrollo de la sesión ordinaria de la Junta Ejecutiva de fecha nueve de octubre 
de dos mil nueve en el punto de asuntos generales presentó a los integrantes de 
la misma la petición efectuada por el Ciudadano Luis Cruz Ramírez solicitando 
apoyo económico por el fallecimiento de su esposa.   
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado, el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
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2.- Que, en términos de lo establecido en el artículo 95 fracción II del 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es 
atribución de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado fijar las políticas 
generales, programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto. 
 
 

3.- Que, el numeral 106 fracción XI del ordenamiento legal en cita establece 
que la Dirección Administrativa tiene como atribuciones entre otras, el proponer y 
ejecutar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 
recursos financieros, humanos y materiales del Instituto. 
 

En tal virtud, en cumplimiento a lo acordado en la mesa de trabajo de fecha 
ocho de octubre del presente año se solicitó al Encargado de Despacho de la 
Unidad del Servicio Electoral Profesional, así como a la Encargada de Despacho 
de la Dirección Administrativa y al Titular de la Unidad Jurídica analizarán la 
normatividad aplicable de este Organismo Electoral con la finalidad de determinar 
si existe la viabilidad de otorgar el apoyo económico solicitado por dicho 
ciudadano.   

 
En ese sentido, el numeral 29 del Manual de Normas y Lineamientos para 

la administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto 
Electoral del Estado indica que la Dirección Administrativa no podrá otorgar bajo 
ninguna circunstancia, préstamos de ninguna especie, anticipos de sueldo o por 
cualquier otro concepto de naturaleza análoga.   

 
Bajo ese contexto, de conformidad con el numeral antes citado se establece 

para la Dirección Administrativa dicha prohibición con la finalidad de regular su 
actuación cotidiana en el ejercicio de sus atribuciones, sin embargo tomando en 
cuenta la solicitud planteada la Junta Ejecutiva en ejercicio de sus facultades 
autoriza la entrega del apoyo en comento mismo que asciende a la cantidad de 
$7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.). Para cubrir dicha erogación se realizarán 
descuentos vía nomina a partir de la segunda quincena de octubre hasta la 
segunda quincena de diciembre del presente año por $750.00, así como un 
descuento en la prima vacacional por $1,250.00 y al aguinaldo por $2,000.00 para 
cubrir la totalidad del aludido apoyo.  
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Cabe mencionar, que la decisión de otorgar dicho apoyo se toma en 

atención a que la Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa informó a 
este Órgano Central que la erogación señalada en el párrafo anterior no 
compromete el cumplimiento de compromisos de pagos adquiridos por este 
Organismo Electoral vinculados con su operación ordinaria.  

 
Asimismo, se faculta a la Encargada de Despacho de la Dirección 

Administrativa informe a esta Junta Ejecutiva de donde  se obtuvo el recurso para 
otorgar el apoyo económico antes citado. 

 
 

4.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 

hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento. 

 
Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 

del Estado emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado autoriza el 
apoyo económico al Ciudadano Luis Cruz Ramírez personal adscrito al 
Departamento de Recursos Materiales de la Dirección Administrativa de este 
Organismo Electoral, en términos de los razonamientos vertidos en el 
considerando 3 del presente acuerdo.  
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SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 4 del presente documento. 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Puebla, en sesión ordinaria 
de fecha nueve de octubre de dos mil nueve. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

SECRETARIO GENERA 
 
 
 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
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